
 

 
 
 

 
 
 

DOCUMENTACIÓN PARA INSCRIBIR NEGOCIOS, CAMBIO DE DOMICILIO Y/O ANEXO O CAMBIO DE RUBRO 
 

1- Trámite ante obras privada: Solicitar factibilidad de uso de suelo y presentación de planos 
aprobados o croquis -según resolución 

   1 (comercio diarios) 2(periódicos hasta 40 m2) 
2- Declaración Jurada provisional por duplicado , completa y firmada (ANEXO 001) 

3- Fotocopia de inscripción en Ingresos Brutos. 

4- Fotocopia de la inscripción ante la A.F.I.P. (C.U.I.T.) 

5- Fotocopia del D.N.I. con domicilio actualizado.- 

6- DOS SERVICIOS DEL DOMICILIO REAL o DEL DOMICILIO FISCAL.(LUZ-GAS-T.E.)  

7- a ) Fotocopia del contrato de locación con mención del rubro a explotar.- 
   b) En caso de comodato, fotocopia del contrato de comodato. Firmado por el propietario y 

comodatario. (Certificar firmas en Rentas) 
   c) De ser propietario, fotocopia de escritura registrada en el Registro de la Propiedad, deberá 

presentar fotocopia de la misma o del boleto de compraventa. 
 

8- Informe técnico sobre seguridad en caso de emergencias (matafuegos – salidas de emergencia – 
tablero eléctrico – ventilación), suscrito por un profesional matriculado idóneo.- 

     Téc - Pérez Cairo Elizabeth – 03537- 15608732 
     Tec- Claramonte Francisco – 03537- 15592417 
     Tec- Antonietta Constantino – 03537- 15668864 

           Ing. Lanfranco Waldo-  03537- 15584937 
           Ing. Cervera Osvaldo- 03537 - 15603174 
           Ing. Musso Nestor -03537- 15515973  
           Ing. Dibella Fabricio - 0353 -156560475 
           Ing. Caviglia Fernando - 03537- 15333154 
           Ing. Vancoli Mariano – 0351 -155570458 
          Arq Esp. Penza Mariana -03537-15661738 
              
PARA SOCIEDADES, S.R.L. o S.A. o de otro tipo (excepto sociedad de hecho). Además de los requisitos 
detallados en los puntos que correspondan según el rubro del negocio. 

a- Fotocopia autenticada por Escribano Público o Tribunal de Justicia del contrato social con 
inscripción en el Registro Público de Comercio.- 

b- De estar la solicitud firmada por Gerente, Apoderado o similar, deberá presentar fotocopia 
autenticada del poder o autorización que le permita realizar dicho trámite.- 

        SELLADO: $ 252   -  LIBRO DE INSPECCIONES  $112 
        LIBRETA DE SANIDAD: Emisión $110 - / Renovación $87 - Para la obtención deberá presentar 
documento de identidad y una fotografía tipo carnet. (Verifica medico asistencia Pública Municipal) Se 
deberá gestionar Libreta de Sanidad para el titular y todo el personal del local comercial.- 
 
 

OFICINA DE COMERCIO 


